
11001-31-03-015-2018-00225-00 Despacho comisorio 

De: BANCOLOMBIA S.A. Contra: LUIS  FREDY  LOPEZ ROBAYO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Expediente No. 015-2018-00225 

 

Previo a dar trámite a la presente comisión, se requiere a la parte 

solicitante para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación del presente auto, aporte el certificado de libertad y 

tradición del inmueble objeto a secuestrar, con una antelación no 

superior a un (1) mes asimismo, informe la dirección del bien 

inmueble objeto a secuestrar, so pena de devolver el expediente al 

juzgado de conocimiento sin ser diligenciada el presente encargo. 

 

Cumplido el anterior término, por secretaría ingrésese el presente 

trámite para decidir lo que en Derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ  

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


11001-31-03-015-2018-00225-00 Despacho comisorio 

De: BANCOLOMBIA S.A. Contra: LUIS  FREDY  LOPEZ ROBAYO 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e8526e878642a43e2b2f47a1aedc8065008ba2be65608a7c2ff27a

68fe24670 

Documento generado en 08/09/2021 09:33:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



11001-40-03-073-2020-00119-00Ejecutivo Singular 

De: BULLA MOTR S.A.S. Contra: RONAL ALIRIO VASQUEZ DAMIAM 

CORRECCION MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

Expediente No. 2020-0119 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede 

y en virtud de lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena 

corregir el auto de fecha 17 de agosto de 2021, el cual decreto 

medidas cautelares en los siguientes: 

 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que la dirección 

en la cual debe ser dejado a disposición el vehículo es avenida  

las  américas  N° 68f-59 y no a la avenida  las  américas  N° 

86f-59, como allí se dijo. 

 

En lo demás el auto continúa incólume.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 
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PROCESOEJECUTIVO 1100140030-73-2020-00301-00 

De: COMPENSAR Contra: ANTONIO RAMON NIETO 

 TERMINACION PAGO TOTAL 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 2020-0301 

 

En atención al escrito presentado a documento 001 del expediente 

digital, se le informa al demandado que no se accede a lo solicitado 

dado que, para tener en cuenta dicho pedimento el mismo debe ir 

coadyuvado por el extremo activo de la Litis. 

 

No obstante lo anterior, se pone de presente a la parte demandante 

la certificación expedida por el servicio de cartera y crédito social de 

COMPENSAR de fecha 23 de agosto del año en curso para que 

realice las manifestaciones que considere pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPD 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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Proceso Ejecutivo 110014003073 2020 0078800 

De BANCO DE OCCIDENTES.A VS DAIRO DE JESUS QUIÑONEZ  

CORRECCION MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2020-0788 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede 

y en virtud de lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena 

corregir el auto de fecha 18 de diciembre de 2020 que libro 

mandamiento respecto del numeral primero el cual quedara así: 

 

1. Por la suma   de TREINTA   Y   UN   MILLONES   CINCUENTA   

Y   DOS   MILCUATROCIENTOS   CUARENTA   Y   UN   

PESOS   ($31.052.441.oo). correspondiente a capital e 

intereses, en razón a que el pagaré se diligenció como lo 

permite la carta de instrucciones 

 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidados  mes  a  mes  a  la  

tasa  máxima permitida  por  la  Ley  para  el  respectivo  

período,  calculados  sobre el capital insoluto  de  la  obligación,  

esto  es,  sobre  la  suma  de TREINTA  MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA 

PESOS ($30.290.630.oo)  MONEDA  CORRIENTE,  a  partir  

del 27  de  Marzo  de2019 y hasta la fecha en la cual se lleve a 

cabo el pago. 

 

En lo demás el auto continúa incólume.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00262-00 Demandante: BANCO DE 

OCCIDENTE Demandado: BLANCO LEON HETHER BEGREFF CORRECCION 

MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

Expediente No. 2021-0262 

 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena 

corregir el auto de fecha 28 de mayo de 2021 que libro mandamiento 

en los siguientes: 

 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre 

de la apoderada del demandante es SANDRA   LIZZETH  

JAIMES JIMENEZ, y no SANDRA   LIZETH  JAIMES 

JIMENEZ, como allí se dijo. 

 

En lo demás el auto continúa incólume.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 11001-4003-073-2021-00467-00 

De: CIENCIAS FARMACEUTICAS S.A.S. contra: BIO ESTERIL S.A.S. 

 TERMINACION PAGO TOTAL 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 2021-0467 

 

En escrito visible en documento 017 del expediente digital, el 

apoderado de la parte demandante dentro de la presente acción 

ejecutiva, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación adelantado en contra de BIO ESTERIL S.A.S. 

 

Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia, El 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCI MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE 

PROCESO, promovido por CIENCIAS FARMACEUTICAS S.A.S.,  

en  contra  de BIO ESTERIL S.A.S., por pago total de la obligación, 

de conformidad con lo solicitado por la parte actora, en escrito 

obrante en documento 017 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

de los bienes embargados y secuestrados. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que 

no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las 

cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de los mismos al 

demandado. 
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TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este 

Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora 

de los documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPD 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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RESTITUCION DE INMUEBLE 11001 4003 073 2021 0057600 De: FABIO 

GARZON LOZANO Contra: FRAED DE JESUS HERNANDEZ MUÑOZ 

ADMITE DEMANDA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 2021-0576 

 

Reunidos los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 

ibídem y el Decreto 806 de 2020, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la   presente   demanda   de RESTITUCIÓN   DE 

INMUEBLE  ARRENDADO instaurada  por FABIO GARZON 

LOZANO en contra de FRAED DE JESUS HERNANDEZ MUÑOZ. 

 

Tramítese  el  presente  asunto  por  el  procedimiento VERBAL 

SUMARIO  DE  ÚNICA  INSTANCIA previsto  en  el  artículo  390  

del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 9º 

del artículo 384 del mismo estatuto.  

 

Como quiera que la demanda se fundamenta en la falta de pago de  

los  cánones  de  arrendamiento  (desde enero de 2021 y hasta junio 

de 2021),  la  parte  demandada  no  será  oída  en  el proceso sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado por 

tal concepto, conforme lo dispone el segundo inciso del numeral 4 del 

artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese  este  proveído  a  la  parte demandada  en  la  forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
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o en  su  defecto,  bajo  los  postulados  del  Decreto  806  de  2020  

en  lo pertinente. 

 

 

Se reconoce personería al Dr. OSCAR BASTIDAS HENAO como 

apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el 

momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original 

(es). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

  

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00622-00 

De: AECSA S.A. contra: MERCEDES MARIA POSADA MATUTE  

CORRECCION MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2021-0622 

 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena 

corregir el auto de fecha 14 de julio de 2021 que libro mandamiento 

en los siguientes: 

 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre 

de la parte demandante es ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A., y no ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  

EN  COBRANZA S.A., como allí se dijo. 

 

En lo demás el auto continúa incólume.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 
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Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO VERBAL 1100140030-73-2021-00629-00 

De: LIBANIEL FRANCO MARULANDA contra: HENRY DIAZ CARDENAS 

Rechaza demanda 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00629 

 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como 

quiera que la presente demanda no fuera subsanada dentro del 

término establecido para ello, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su 

RECHAZO.  

 

Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00634-00 

DE: JUAN FRANCISCO CARRERO GOMEZ Contra: GLORIA LILIANA QUINTERO  

Reconoce personeria 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Expediente No. 2021-0634 

 

De conformidad con lo manifestado por la parte demandante y en 

razón a las correcciones realizadas por el error aritmético presentado 

con el poder allegado al momento de la presentación de la demanda 

se reconoce personería al Dr. DIEGO FERNANDO PLAZAS MESA 

como apoderado judicial de la parte demandante JUAN FRANCISCO 

CARRERO GOMEZ en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, obrante a documento 010 del expediente digital. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

MPDS 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 
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PROCESO VERBAL 1100140030-73-2021-00659-00 

De: NICOLAS VARGAS CASTELLANOS Contra: DANIEL FELIPE GONZALEZ TAVERA 

Rechaza demanda 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

Expediente No. 2021-00659 

 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como 

quiera que la presente demanda no fuera subsanada dentro del 

término establecido para ello, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su 

RECHAZO.  

 

Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO VERBAL 1100140030-73-2021-00659-00 

De: NICOLAS VARGAS CASTELLANOS Contra: DANIEL FELIPE GONZALEZ TAVERA 

Rechaza demanda 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

535b541a99bec7052e8813fa330ad229a740fa398df1366a1c5620d

b01417d4c 

Documento generado en 08/09/2021 09:33:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00711-00  

De: BANCO PICHINCHA S.A. contra: JOHN CARLO BELTRAN MONTERO  

CORRECCION NOMBRE MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0711 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede 

y en virtud de lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena 

corregir el auto de fecha 5 de agosto de 2021, que libro mandamiento 

en los siguientes: 

 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre 

del demandado es JOHN CARLO BELTRAN MONTERO, y no 

JOHN CARLO BELTRAN MORENO, como allí se dijo. 

 

En lo demás el auto continúa incólume.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00711-00  

De: BANCO PICHINCHA S.A. contra: JOHN CARLO BELTRAN MONTERO  

CORRECCION MEDIDAS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0711 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede 

y en virtud de lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena 

corregir el auto de fecha 5 de agosto de 2021 que decreto medidas 

cautelares en los siguientes: 

 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre 

del demandado es JOHN CARLO BELTRAN MONTERO, y no 

JOHN CARLO BELTRAN MORENO, como allí se dijo. 

 

En lo demás el auto continúa incólume.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00839-00 

 De: AHORRAMAS  CORPORACIÓN  DE  AHORRO  Y  VIVIENDA contra: VICTOR    

JULIO  FLOREZ  RODRIGUEZ 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 2021-0839 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio del demandado 

se encuentra ubicado en Carrera15 No. 48 – 12 APTO 302 dirección 

que corresponde a la localidad de Chapinero, por lo que al amparo 

del acuerdo PCSJA18-01126, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Chapinero para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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 De: AHORRAMAS  CORPORACIÓN  DE  AHORRO  Y  VIVIENDA contra: VICTOR    

JULIO  FLOREZ  RODRIGUEZ 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00841-00 

De: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra: ROSENDO CONTENTO MONTAÑA 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 2021-0841 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en  la CALLE 69 A No. 63 A 39 

SUR ISLA DEL SOL, dirección que corresponde a la localidad de 

Tunjuelito, por lo que al amparo del acuerdo PSAA11-8145 y 

acuerdo PCSJA18-11068, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad de Ciudad Bolívar. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Ciudad Bolívar para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

Resuelve: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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RECHAZO POR COMPETENCIA 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Ciudad Bolívar, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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RESTITUCION DE INMUEBLE 11001 4003 073 2021 0084300 De: GUILLERMO 

GUTIERREZ CRUZ contra: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL  SEÑOR  

HÉCTOR ELÍAS MORENO, SIUL TANG PEDRAZA Y ANA ELOINA CASTRO. 

ADMITE DEMANDA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 2021-0843 

 

Reunidos los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 

ibídem y el Decreto 806 de 2020, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la   presente   demanda   de RESTITUCIÓN   DE 

INMUEBLE  ARRENDADO instaurada  por GUILLERMO 

GUTIERREZ CRUZ en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL  SEÑOR HÉCTOR ELÍAS MORENO, SIUL TANG PEDRAZA Y 

ANA ELOINA CASTRO. 

 

Tramítese  el  presente  asunto  por  el  procedimiento VERBAL 

SUMARIO  DE  ÚNICA  INSTANCIA previsto  en  el  artículo  390  

del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 9º 

del artículo 384 del mismo estatuto.  

 

Como quiera que la demanda se fundamenta en la falta de pago de  

los  cánones  de  arrendamiento  (desde marzo de 2021 y hasta 

agosto de 2021),  la  parte  demandada  no  será  oída  en  el proceso 

sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del 

Juzgado por tal concepto, conforme lo dispone el segundo inciso del 

numeral 4 del artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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RESTITUCION DE INMUEBLE 11001 4003 073 2021 0084300 De: GUILLERMO 

GUTIERREZ CRUZ contra: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL  SEÑOR  

HÉCTOR ELÍAS MORENO, SIUL TANG PEDRAZA Y ANA ELOINA CASTRO. 

ADMITE DEMANDA 

De conformidad con el inciso 2° del numeral 7 del artículo 384 y el 

numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso previo a 

decretar las medidas cautelares solicitadas el apoderado de la parte 

actora deberá prestar caución correspondiente al 20 por ciento del 

valor de las pretensiones estimadas en la demanda. 

 

Notifíquese  este  proveído  a  la  parte demandada  en  la  forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

o en  su  defecto,  bajo  los  postulados  del  Decreto  806  de  2020  

en  lo pertinente. 

 

 

Se reconoce personería al Dr. ANDRES JULIAN DELGADO 

GONZALEZ como apoderado de la parte ejecutante, enunciándole 

desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) 

título (s) original (es). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

  

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00845-00 De: COOPERATIVA DE 

CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA COOCREDIMED–EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN Contra: LOZADA RUZ WILFRIDO Y OSUNA SALGADO OLGA 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 2021-0845 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio de los 

demandados se encuentra ubicado en Calle 72 # 10 –03, dirección 

que corresponde a la localidad de Chapinero, por lo que al amparo 

del acuerdo PCSJA18-01126, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Chapinero para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

Resuelve: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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2.-ordenar el envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00849-00 De: CONJUNTO   RESIDENCIAL PARQUE 

RESIDENCIAL CALLE 100 P.H. contra: SONIA PATRICIA MARTINEZ CEBALLO 

RECHAZO POR COMPETENCIA  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 2021-0849 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia de 

los demandados se encuentra ubicado en la Calle 100 N. 49 –97, 

dirección que corresponde a la localidad de Barrios Unidos, 

máxime cuando lo que se pretende es el cobro de cuotas de 

administración de la propiedad horizontal demandante la cual se 

encuentra ubicada en la misma localidad por lo que al amparo del 

acuerdo PCSJA18-10880, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

Resuelve: 
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1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barrios Unidos, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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0769ad9fe17435b17b986557f7b8e34da7f3ace6eee30f7785c13a6

87435b926 

Documento generado en 08/09/2021 09:34:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00851-00 

De: ITA CORPBANCA COLOMBIA Contra: NORBERTO ENRIQUE GUZMAN 

BEJARANO 

INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Expediente No. 2021-0851 

 

Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

se INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las 

falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Proceda a desacumular la pretensión 1 de la demanda, 

formulando el cobro de cada pagare por separado, así como los 

respectivos intereses moratorio y demás conceptos, indicando 

además las fechas en que se causan tales rubros. 

 

2.- Proceda a dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, que al tenor reza: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, en lo que 

respecta a la dirección electrónica aportada de la parte demandada 

 

3.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., proceda 

a informar en donde se encuentra el título original. 
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4.- Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la 

Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 

 

5.-Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a 

las inadmisiones estudiadas. 

 

6.-El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, 

alléguense mediante mensaje de datos y con firma manuscrita 

escaneada o con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9641b0466e332baf3dee785b31a194d73d2562985fb75740d180d7

6d46bd5a25 

Documento generado en 08/09/2021 09:34:12 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00853-00 De: CREDIVALORES –  

CREDISERVICIOS S.A.S., contra  CAUPAZ  SONS  DANIEL  FERNANDO  Y  CAUPAZ  

LEDESMA FERNANDO 

INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Expediente No. 2021-0853 

 

Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

se INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las 

falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Adecue los hechos y las pretensiones de la demanda como quiera 

que no es concordante el valor del crédito que fue concedido en las 

anteriores. 

 

2.- Proceda a clarificar contra quien se dirige la demanda como quiera 

que revisado el titulo valor el mismo solo se encuentra suscrito por el 

señor DANIEL FERNANDO CAUPAZ SONS. 

 

3.- Proceda a dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 de 20201, en lo que respecta a la dirección electrónica aportada 

de la parte demandada. 

 

4.-Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a 

las inadmisiones estudiadas. 

 

                                                 
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 
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5.-El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, 

alléguense mediante mensaje de datos y con firma manuscrita 

escaneada o con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

36f09971971c2ebf82c24986932a9ae24f45af64b1b79a3566c95d9

1e29ad603 

Documento generado en 08/09/2021 09:34:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00855-00  

De: CONJUNTO AGRUPACIÓN URBANIZACION TECHO P.H. Contra: FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO –CARLOS LLERAS RESTREPO 

 RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Expediente No. 2021-0855 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en CL 26 SUR 78H 30 IN 21 AP 

202, dirección que corresponde a la localidad de Kennedy, por lo 

que al amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

Resuelve: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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2.-ordenar el envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

56d827a23c0e43953624e1f83f67cdda704da81e1f9a28cb7d22f36

d3d7b9f21 

Documento generado en 08/09/2021 09:34:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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De: BERTULFO SUAREZ SALAS Contra: CLAUDIA PATRICIA SUAREZ MORENO 

 RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Nueve (9) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Expediente No. 2021-0857 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en CALLE 49 SUR No. 14-44, 

dirección que corresponde a la localidad de Kennedy, por lo que 

al amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

Resuelve: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

41f5b46fd45ee20311c658b4d561d6268076ede339ff0eb3f3afe208

f5019c94 

Documento generado en 08/09/2021 09:34:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


